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S U M A R I O

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se aprue
ba una contrata—Se nombra un escribiente 
extraordinario—Se manda pag-ar la suma de 
S 8.i>—Se autoriza la erogaciiín mensual de 
9 43,00—Se manda pagiir la suma de S 3.00— 
Se nomliran dos empleados.

H AC IE N D A  Y  CREDITO PUBLICO—Se au
toriza el gasto de í  4..')0—Se autoriza el gas
to de í  •20.(K1—Se autoriza el gasto de $ 74 .70 
—Se autoriza el gasto de $lo.(x)—Se nombra 
un Contador—.Se con tirina un nombramien
to—Se deniega una solicitud—Se autoriza la 
erogaeiún de í  lo.50—Se admite una renun
cia y se nombra sustituto—Se coiitirman 
unos nombramientos—Se ordena la liquida
ción de unos sueldos y el pago de $ 2o.0O—Se 
autoriza la erogación de í  oo 00—Se nombra 
un Inspector de Hacienda—Se nombra un 
Tenedor de Libros—Se levanta una multa — 
—Se autoriza la erogaciiin de $ 230.00—Se 
autoriza el gasto de $ 89.37—Se manda pagar 
la cantidad de .í 40.(Xt—Se crea una plaza y 
se nombra el empleado que debe servirla— 
Se autoriza la erogación de i  3.56.40— Se 
nombra Ayudante del Cajero Nacional al 
scfSor Francisco López Lanza.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 4de diciembre de 1907. 

E l Presidente Pro\úsional de la Repú
blica

ACUERDA:

19—Aprobar la contrata que dice:— 
«Bernardo Najarro, Inspector de Telé' 
grafos, debidamente autorizado por el 
señor Director General del Ramo, por 
una parte, y por otra, los señores Cres- 
cencio Isaola y  Modesto Jirón, ambos 
mayores de edad, casados, carpinteros y 
de este vecindario, han convenido en el 
siguiente contrato:

19 Los señores Isaola y Jirón se com
prometen de mancomún insólidum á en- 
tablonar de hechura traslapada con ma
dera de ocote de corazón de la mejor 
calidad, de una pulgada y media de es
pesor, y ésta montada en cuartones de 
seis pulgadas de ancho por cinco de 
grueso, y colocados á una vara de dis
tancia de uno á otro, el piso de una pie
za de nueve varas de largo por cinco de

ancho, de la casa nacional que ocupará 
la oticina telegráfica, y también á poner 
en esta misma pieza, hacía la calle, una 
ventana de do.s hojas, de seis cuartas de 
alto, hecha por su cuenta y de la forma 
y condiciones de una que está hacia el 
intei ior.

29 Entablona!’ conforme á lo expre
sado anteriormente, una segunda pieza 
de la misma casa, de seis varas de largo 
por cinco de ancho, poniendo en ésta 
una puerta hacia la calle, la cual será de 
la misma figura y condiciones de la (jue 
tiene al mismo lado la pieza primera.

39 Hacer la parte de artesón de una 
mediagua de cuatro varas de largo por 
tres de ancho.

4*̂ ' Hacer y colocar una puerta de una 
hoja, de nueve cuartas de alto por cinco 
de ancho, en la mediagua antes dicha, y 
en el lugar que el señor Najarro de
signe.

59 El señor Najarro .se compromete á 
entregar á los señores Isaola y Jirón 
(>< 140,00) ciento cuarenta pesos, valor 
de la obra, de la manera siguiente: la 
mitad, ó sean é (70.00) setenta pe.sos, al 
comenzar la obra; (Ñ 3,5.00) treinta y cin
co pesos al entregar concluida la pi ime- 
ra pieza, y los últimos (S 35.00) treinta y 
cinco pesos, al terminar la obra.

69 Es entendido que todo material 
que se invierta, como madera, clavos, 
bisagras, etc., etc,, será por cuenta de 
los señores Isaola y Jirón.

79 La obra será terminada y entre
gada el último de enero del año entran
te, sin falta alguna.

Para con.star.cia, firmarnos el presente 
contrato, en La Esperanza, á los veintiún 
días del tne.s de iioviembi-e de mil nove
cientos siete, y ante los testigos señores 
don Francisco Nolásco y don Rubén Mo
rales . —Mode.sto Jirón. — A  ruego del 
otorgante señor Cresceiicio Isaola, que 
no sabe firmar, y  como testigo, Francis
co Nolásco.—Bernardo Najarro.—Rubén 
Morales, testigo.

29—Que por la Administi’ación de 
Rentas del departamento de Intibucá se 
verifiquen los pagos á que se refiere la 
contrata que antecede; imputándose el 
gasto á la partida 4’í̂ , sección «Gastos 
Diversos,» capítulo V II, Ramo de Fo

mento, del Presupuesto General.—Comu* 
níquese.

DXv il a .
EJ Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se nombra un e.sciibicnte extraordinario

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica, tomando en consideración el re
cargo de trabajo que hay en el Ministe
rio de Fomento y Obras Públicas, con 
motivo de los relativos á la Memoria que 
deberá presentarse al próximo Congreso 
Nacional,

ACUERDA:

19—Nombrar á don .losé Manuel Sel
va escribiente extraordinario del Minis
terio expresado, con el sueldo de sesen
ta pesos mensuales, que se le pagará á 
contar del 19 del mes en curso, fecha ea 
que empezó á prestar sus servicios; y

29—Que el gasto se impute á la parti
da 4’?', sección «Gastos Diversos,» capítu
lo V II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuníque.se.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 8.2-5 

Tegucigalpa; 7 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas 
de Choluteca se pague al Telegrafista de 
Concepción de María, la suma de ocho 
pesos veinte y cinco centavos, que inver
tirá en comprar una baranda, un tabure
te y una carpeta que se necesitan en 
aquella oficina telegráfica; imputándose 
el gasto á la partida 4̂ ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General. —Comuni
qúese.

Dá v il .\.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
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Se autoi'b^ la erogHCión mensual ele S 43.00

Tegucigalpa; 7 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUEUDA:

1*?—Autorizar durante el presente año 
económico la erogación mensual de cua
renta y tres pesos, valor del alquiler de 
las ca.sas que ocupan las oficinas telegrá
ficas de Sonaguera, en el departamento 
de Colón, y La Ceiba y Salado, en el de 
Atlántida, de la manera siguiente:
Sonaguera............................... $ 6.00
La Ceiba..................................  25.00
Salado......................................  12.00

Suma..........................$ 43.00; y
2í*—Que el gasto se impute á la parti

da 10, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de # .3.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho se pague 
al Telegrafista de Guayape la suma de 
tres pesos, que invertirá en comprar dos 
varas de carpeta que se necesitan en la 
oficina telegráfica de dicho pueblo; im
putándose el gasto á la partida 4 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo II I ,  Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se nombran dos empleados

Tegucigalpa; 9 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Nombrar al Genera! don Ramón O. Ma
rín Inspector General de la Carretera del 
Sur, con el sueldo de doscientos pesos 
mensuales, y al Coronel don Enrique Me
dina, Jefe de Sección de la misma carre
tera, con el sueldo de noventa pesos men
suales; dicho.s sueldos serán pagados 
por la Tesorería General de Caminos.— 
Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza el gasto de # 4..30

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 4.50, que el 

Cajero Nacional entregará al Guardal
macén Nacional para la compra de una 
regadera, una aljofaina y dos toallas que 
éste necesita para el servicio de la oficina 
de su cargo. Esta erogación se imputa
rá á la partida 6 ,̂ capítulo X, Ramo de 
Hacienda del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la lej-,

José M. Muñoz.

Se- autoriza el gasto de $ 20.00

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

acuerda :
Autorizar el gasto de (S 20.00) veinte 

pesos, que el Administrador de la Adua
na de Amapala invirtió en la compostu
ra del escalerón del muelle de aquel 
puerto. Esta erogación se imputará á 
la partida 0 ,̂ capítulo X, Ramo de Ha 
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

Autorizado poi el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

Jasé M. Muñoz.

Se autoriza el gasto de $ 74..50

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 74.50) setenta 

y cuatro pesos cincuenta centavos, que 
invirtió el Administrador de Rentas de 
Colón y Aduana de Trujillo, en los fu
nerales del Teniente-Administrador de 
Iriona, Teniente-Coronel don Tadeo Sán
chez y Rosal, muerto en .servicio del Go
bierno. Esta erogación .se imputará á 
la partida O'T', capítulo X, Ramo de Ha
cienda del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniques©

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

Se autoriza el gasto de í  10.00

Tegucigalpa; 12 de noviembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

acuerda :
Autorizar el gasto de diez pesos, suma 

que el Cajero Nacional pagó por la he
chura de dos sellos de hule para la Con

taduría de Rentas de Choluteca y Recep
toría de Rentas de El Corpus, en el mis
mo departamento. Esta erogación se 
imputará á la partida 6?', capitulo X, Ra
mo de Hacienda del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se nombra un Contador

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrar Contador de la Administra
ción de Rentas de Gracias al señor don 
Justo J. Meza, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bastillo.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA:
IV—Confirmar el nombramiento de es

cribiente extraordinario de la Adminis
tración de Rentas de Intibucá, hecho por 
el .-Administrador de Rentas de dicho 
departamento en el señor don Tiburcio 
Matute, con la dotación de cuarenta pe
sos mensuales, desde la fecha en que ha 
empezado á prestar sus servicios.

2V—Las erogaciones que se hagan en 
virtud de este acuerdo, se imputarán á 
la partida 2 ,̂ sección Intibucá, capítulo 
IX , Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa; 12 de noviembre de 1907.

Vista la solicitud presentada por el 
ex-Reeeptor de Rentas de Sabana- 
grande, don Pedro Pablo Chévez, pi
diendo que se le reconozca la suma de 
setenta y siete pesos dieciocho centavos, 
por mermas de aguardiente habidas en 
el Depósito de aquel pueblo, además de 
las que le fueron reconocidas de confor
midad con la ley, y que se le conceda el 
plazo de cinco á .seis meses para pagar 
el alcance de ciento treinta pesos setenta 
y dos centavos, que resultó á su cargo al 
rendir sus cuenta.s.

Visto el informe del Administrador de 
Rentas de este departamento; y
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C E N TR O A M E R IC A 667

Considerando: que no son legales las 
razones expuestas por el sefior Chévez; 
por tanto, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Denegarla. —Comuniqúese.

DÁviUii.
El Secretario de Estado en el Desr a 

cho de Hacienda Crédito Público,
Miguel 0. BiistUlo.

Se autoriza !a erogación de $ 16.50

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez y  seis 

pesos cincuenta centavos, suma que el 
Administrador de Rentas de Choluteca 
invirtió en el pago del flete de 30 garra
fones vacíos, como sigue:
De tSabanagrande á San Lorenzo.#! 10.50 
'■ San Lorenzo á Choluteca....... 6.00

Suma.................................$ 16.50
La erogación se imputará á la Renta 

de Aguardiente.—Comuniqúese.
Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público, 

Miguel O. BustUlo.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
19—Admitir la renuncia que del em

pleo de Guardaplaya de Roatán ha ele
vado al Poder Ejecutivo el seSor don 
Fernando Garín, á quien se rinden las 
gracias por los servicios que ha prestado 
en el expresado empleo.

29—Nombrar para sustituirlo al señor 
Juan D. ^lendoza, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

D.ÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

Se confirman unos nombramientos

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

a c u e r d a :

Confirmar los nombramientos de Re- 
ceptore.s de Rentas de los círculos de 
El Rosario y Comayagua, hechos por el 
Administrador de Rentas de aquel de
partamento, en los señores Antonio Ro
jas y Mariano Bustillo, respectivamente, 
debiendo devengar el sueldo de ley des
de el día en que hayan tomado posesión 
<le su destino.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. Bustillo.

Se ordena la liquidaciún de unos sueldos y el 
pago de $ 26.00

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1907.

En atención á que el Contador de Ren
tas del departamento de Gracias, don 
Víctor Cortés P., se sepaj ó de la oficina 
desde el 2 del presente, abandonando los 
quehaceres de su cargo y á que del 2 al 
15 del mismo mes ha hecho los trabajos 
correspondientes á la Contaduría el se
ñor Justo J. Meza, el Presidente Pi-ovi- 
sional

acuer da :
19—Que se liquiden los .sueldos del 

ex-Contador Cortés P. hasta el 19 del 
presente.

29—Que se pague al señor Meza, por 
los servicios prestados en lugar del ex- 
Contador antedicho, la suma de veinti
séis pesos por el tiempo trascurrido del 
2 al 15 del presente; imputándose la ero 
gación á la partida 2‘̂ , sección de Gra
cias, capítulo IX , Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bastillo.

Se autoriza la erogación de 8 SO.Oo

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 

acuerda :

Autorizar, como adicional, la suma de 
ochenta pesos, que el Administrador de 
la Aduana de Puerto Cortés invirtió en 
la compostura del vapor «Tatumbla,» 
además de la cantidad autorizada por 
acuerdo fecha 5 del corriente. Esta 
erogación se imputará á la partida 6 ,̂ 
capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 

acuerda :

Nombrar Inspector de Hacienda y 
Policía del departamento de Ocotepeque, 
con el sueldo de ley, al Capitán Teodoro 
Mayorga, en sustitución del señor Flo
rencio Mejía, á quien se rinden gracias 
por los servicios prestados en el referido 
empleo.—Comuniqúese.

Dá v ila .
El Secretario de Estado en el Despa- 

clio de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se nombra un Tenedor de Libros

Tegucigalpa; 29 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 

acuerda;
Nombrar Tenedor de Libros auxiliar 

de la Oficina de Centralización, al sefitMr 
don Miguel A. Ruiz, con el sueldo men
sual de cien pesos, que empezará á deven
gar desde la fecha en que tomó posesií^ 
de su empleo.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bastillo.

Se levanta una multa

Tegucigalpa: 30de noviembre de 1907.

Vista la solicitud presentada por el 
Lie. don Aurelio C. Núflez, ex-Adminis- 
trador de Rentas de este departamento, 
en la que pide se le levante la multa de 
veinticinco pesos que le impuso el Tri
bunal Superior de Cuentas el 26 de sep
tiembre próximo pasado, por no haber 
presentado en su oportunidad la última 
cuenta que llevó como tal empleado, fun
dándose para no hacerlo: 19, en que 
no se ha resuelto una solicitud que pre
sentó á la Administración de Rentas, 
relativa al derrame de todo el aguar
diente que había en el Depósito Central, 
cuyo hecho se practicó de orden del 
señor Ministro Americano Mr. Brown, 
el 25 de marzo último; y 29, que por el 
mucho trabajo que tiene la Dirección 
General de Rentas, no había sido posible 
que esta oficina le recibiera la existencia 
de sellos postale.s que de la emisión re
cién pasada había en los distintos pues
tos fiscales; y

Considerando: que son ciertas las can
sas en que el Lie. Núflez apoya su 
solicitud; i>or tanto, el Presidente Pro- 
vi.sional de la República

acuerda:

Levantar la multa de que se ha hecho 
referencia. —Comuníq uese.

Dávila .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bastillo.

Se autoriza ia erogación de 8 230.00

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907-

E1 Presidente Provisional 

acuerda:
Autorizar la erogación de $ 230.00, 

que el Administrador de la Aduana de 
La Ceiba invertirá en la reconstrucción 
de la casa que sirve para Depósito de 
Pólvora en aquel jjuerto. Esta eroga
ción se imputará á la partida 5̂ , capítulo
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X, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

MiguH O. Bustillo.

Se autoriza cl gasto de $ 89.3"

Tegucigalpa: 2 de diciembre de I9(i7.
El Presidente Provi.sional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de § 89.37, suma 

que el Administrador de la Aduana de 
PuertojCortés invirtió en el flete de lico
res de aquel puerto al de Tela, de la ma
nera siguiente:
10 pipas de aguardiente, á $ 5.50 cada

una........................................... $ 55.00
50 garrafones de anisado, á$0.50

cada u n o .................................  25.00
75 garrafones vacíos, á $ 0.12i 

cada uno................................... 9.37

Sum a.................... ......$  89.37
Esta erogación se imputará así: $ 64.37 

á «Renta de Aguardiente» y ¡j; 25.00 á 
«Renta de Licores.»—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de E.stado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel 0. liuntillo.

Se manda pagar la cantidad de 9 40.00

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Comandante 2? Próspero Sierra la can
tidad de $ 40.00, con que se le habilita 
para sus gastos de traslación de esta ca
pital al departamento de Cortés, donde 
prestará sus servicios como Inspector de 
Hacienda y Policía. La imputación se 
hará á la partida 4“ , capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
vigente. — Comuniqúese.

Dá v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Hu/ftillo.

2*=’—Nombrar para el referido empleo 
al Capitán don Manuel Soto, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

DÁvir.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Buntillo.

Se autoriza la erogación de í

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1907.
El Presidente Provi.sional

a c u e r d a :

Autoi izar la erogación de S 356.40, va
lor que el Administrador de la "Aduana 
de Trnjillo invirtió en la compra de va
rios muebles para el servicio de la ofici
na de su cargo. Esta erogación se im
putará á la partida 6 ,̂ capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupue.sto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BasUllo.

So iiomtira .tyiirtantc del Cajero Nacional al se- 
flor Frantisc-o Liipez Lanza

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Nombrar, con el sueldo de ley. Ayu

dante del Cajero Nacional al señor don 
Francisco López Lanza, en reposición 
del señor don Urbano García, á quien se 
admite la renuncia del expresado em
pleo.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. liuatiUo.

Don Leandro Valladares, á nombre de Do> 
minga García, lia presentado, para su inscrip
ción, la escritura pi'ilOiea autorizada por el Juez 

de Letras de este depaifamento, el 5 de mar
zo de l.ss.), en esta ciudad, por la nial Dolores 
García le dona una casti de bali.ireque, cubierta 
de teja, .sobre paredes de e.sfaci>n, ubicada en el 
barrio de La Plazuela, de esta ciudad, en un so
lar de trece varas en cuadro, y tiene por límites: 
al Norte, solar de la sefíora ItoUnes >íendoza: 
al Sur, e! tapial del Molino, callo de por medio; 
al Oriente, casa de la .señora Honwrdn Rodrí
guez: y al Poniente, con solar do la sofiora Pau
lina Foiiseca. I*or no haber atificcdente ins
crito. se pulilica el preseiile. .trlin ilo 2.322, 
Código Civil.—Tegucigalpa; diciembre 13de 190". 
1.V I3-13 .MARTIN Jl.MENEZ.

A V I S O S

Se crea una plaza y se nombra el empleado que 
debe servirla

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
19—Crear la plaza de Inspector de Ha

cienda y Policía de El Porvenir, en el de 
parlamento de Atlántida, con la dota
ción de cien pesos mensuales, que se im
putarán á la partida 25, capítulo IX, 
Sección Aduana de La Ceiba, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente; y

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- 
pacliode Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que en esta feclia se lia presentado á su Despa
cho e! señor Jot ge Abadíe, representante espe
cial de la sociedad Friedich Feustell Nft, de .\1- ¡ ^o'ia tiene una e.xten.siiui como de cuarenta ca-

Manuel Coto Jerez. Administrador de Rentas 
de este departamento, hace satii-r; que en la au
diencia del día miércoles, veintinueve de enero 
del año pró.simo entntntc, á tis diez a. m.. se 
rcmat.ará en esta A(lniini-,t raei'iii de Rentas, 
011 el mejor postor, cl terreno Ihinuuto “ Zílica." 
situado en jurisdicción municipal de Nuevo Ce- 
lilac, el cual consta de liis lieci.íii as, lel Areas y 
()2 centúíreiis, limpias para laci iaii/a de ganado, 
lasque li:in sido valoradas tóelas ét ra/.in de un 
pc.so la lieetiirea. l i u c i c i v l o  el v;ilor total de 
$ t)lU,27. Diclio terreno tiene p'ir üinites; al 
Norte, desde la Atenaséin basí a !os encuentros 
del río Jicatuyo con el Celilae: al Ksle, tierras 
dc.Jacalaca, con el misuio t ío de poimedio; al 
Sur, con terreno de Nuevo Ceiilac: y al Oeste, 
con terreno de Vamalá. El cual lerieiio ha si
do dentinciado y medido por don Secundo Sa- 
gastiinae. Lo que se pone en ci'iicn-imiento del 
ptihiico, en demanda de tKisfor-es.—Santa Hár- 
bara: 29 de noviembre de l'ioT.
10-30 M. C<) ro JEREZ.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que en esta fe- 
clia se lia presc-ntado don Rafael Peraza, vecino 
de Cantarranas, dcnmiciando uiui zona de terre
no nacional y <iue llevará por nonilire “ Las Mon- 
tafiitíis,'’ sita en jurisdicciém del pueblo men
cionado. cuyos linderos son; al Noi te, con 1.a lia- 
cienda '"La Concordia," propiedad de don José 
María .Igitrcia y Cía., y con rerrenos ejidalcs; 
al Sur, con el ca.serio “ El Petén" y terrenos eji- 
daiesdel Valle do .Angeles: al Oriente, terrenos 
comunales de “ El Naranjal: y :il Poniente, con 
cl río de San Jiiancilo cine Itaja á Cantarranas y 
terrenos ejidalcs de este mi.snio pueblo. Esta

tona, -Alemania, pidiendo el depósito y registro 
de una marca de fábrica que diclia sociedad lia 
adoptado para distinguir un preparado farma- 
céutu-o y químico. I licha martu de fábrica con
siste en las palabras líaontitii\ Albxútiii: el dibu
jo es rectangular, con un sencillo marco, y den
tro de éste liay un círculo, y en los ángulos inte
riores del marco rectangular liay cuatro llorones 
do fantasía; dentro del círculo y cntie estos ras
gos y adornos de Mores, se lee en varias líneas 
Pnij'fáor I ) : . y¡(.h U. 7'uiscn S. llukiuMin AtlfU- 
mii\ Frlulirk FíimtiU Xft Al/oiM. y más ahajo hay 
un monograma formado por las letras F. F., en
trelazadas y circundadas por dos ramos de lau
rel. Dicha marca puedo aplicarse de eualqiiio- 
ra manera que .se dc.see en los diferentes envase.s 
y envoltorios que contienen los preparados que 
distinguen, reservándose ¡os depositantes el de
recho de variar su tamaño y colores. Lo que se 
pone en conocimiento del público, para los fines 
de ley.—Tegucigalpa; 11 de diciembre de 1907. 
13-28-13 M. B. ROSALES.

ijullerías. Lo que se pone eii conocimiento del 
páblico para los efectos del art ícuio 13 de la Ley 
Agraria.—Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1907. 
7-30 O. CANALES.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de- 
24i X 12 centímetros, á $ l.ÜO el ciento; y 
otros, de 16X12Í cm., á S 0.75 el ciento.

‘ L a  G a c e t a ”
a d m i n i s t r a d o r ;

Miguel R. Zelaya .Ataque.
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